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Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
                            REF: PROCESO:10013103013-2017-00068-00. 
 
   Lo informado por el Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición respecto del 
acuerdo de pago de la negociación de deudas del señor Diego Mauricio Aragón, se agrega al 
plenario para que conste y se suspende el presente asunto por el término de 48 meses o hasta 
que se informe su incumplimiento, esto según lo dispone el artículo 555 del CGP.  
 
    Por otra parte, se ordena oficiar a la entidad antes mencionada para que informe lo sucedido 
con el trámite de la negociación de deudas de la señora JOHANA CLARENA ARAGÓN 
CARVAJAL. Ofíciese y remítase por secretaría y déjese las constancias pertinentes.  
         
  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
   
 
  

GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO 
Juez   
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